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CRÓNICAS MADRILEÑAS

la ¡ligieae ei los estaMecimientos fe enseñanza
(De La JSpoca}.

, . ej, 
Miulstro do Instrucción pu- 
hlip,& está rtecidido á clau
surar todos los Colegios, 
Academias y Asilos dedica
dos á la enseñanza que no 
cumplan lo establecido en 
el decreto de 1.® de Julio 
último.

(_El Imparcial del día 26).

El suelto que copio al frente de 
estos renglune.s muestra bien ú las 
claras que es de ungen oficio.5ü. El 
ministro de Instrucción pública, que, 
ju.sto es decirlo, se preocupa séria- 
raente de todas las cuestiones relati 
vas á la enseñanza, tiene, por lo vis
to, niuy presente aquello de mc7is 
sava in cor})O'/'e sc/íío. y esta resuel
to á exigir, y bate muy bien, que se 
cumplan, como Miele decirse, a raja 
tabla, las prescripciones de carácter 
higiénico que ñja y establece el de
creto arriba citado.

Y buena falta Lace que esas pres
cripciones se obedezcan dentro y fue
ra de Madrid, y no sólo en los esta
blecimientos privados, sino en los 
públicos. Sabido es que las Escuela.s 
municipales suelen estar instaladas 
eo locales desprovistos basta de lo 
más esencial que acon.seja la Higiene 
y la Pedagogía. ¡Cuántas de aquélla.s 
he visitado en pueblos y ciudades, 
establecidas en graneros, algunos 
tan obscuros como cuevas, sin ven
tilación, sin luz, húmedas y mal 

oliente*’, en las cuales los alumnos, 
más que conocimientos, adquieren 
enfermedades! Nada hay en tales 
Escuelas de jardines que alegren los 
ojos y oxigenen los pulmones, nada 
de gimnasios, ‘nada siq_uiera de lo 
que exigen el aseo y la Ümpit ' 

¿tero qué tiene de extraño que 
esto tuceda en pueblos de mala muer
te, ó en ciudades de último orden, 
cuando aquí, en Madrid, establecí 
mienti s que dependen del Estado y 
qut; debieran ser modelos de perfec
ción i(,do loque se refiere a la peda
gogía, y-, bailan instalados en loca 
les como el que ocupa la Escuela 
Norn al de Maestras?

■ l e seguro que el conde de Roma 
nones no ba fijado su atención en 
las condiciones de aquel sombrío y 
triste edificio. Ni jardines para las 
alumnas, ni salas de recreo v de es- 
peia, ni comedores bien acondiciona
dos, ni aire ni luz suficientes. A la 
Escuela de la calle oel Barco concu
rren, además de las alumnas de la 
carrera de maestras, las discipulas 
de las clases para la práctica, en to
tal, unas doscientas alumnas, en
tre jóvenes y niñas, obligadas á res
pirar durante largas horas aire vi
ciado y á empobrecer su sangre en 
aquellos sombríos corredores.

Conviene advertir que, según la 
última reforma del ministro de Ins
trucción pública, las alumnas de 
tercer año ban de cursar la friolera 
de DIEZ Y OCHO asignaturas, y de 
DIEZ Y NUEVE las dc cuarto. Aunque 
entre estas asignaturas las hay al

ternas, cada discipula de los citados 
cursos tendrán ocho ó nueve horas 
de cátedra, casi sin interrupción 
entrando en el establecimiento á las’ 
nueve y media de la mañana v sa- 

de él ajas cinco y média ó' 
■ seis de la tarde, teniendo que co
men atropelladamente en la mi.^^ma 
Escuela. (Cada alumna necesita lle
var su merienda, que luego rtcalien- 
ta en el establecimiento.)

•Si á esto se une el estudio que re
presentan para cada alumna esas 
diez y ocho ó diez y mi-ve asio-na- 
turas, y por consiguiente, el esfuer
zo cerebral que exigen, habrá de 
convenirse en que la Escuela Nor- 
de Maestras de Madrid, masque de 
plantel de luturas profesoras, ha de 
servir de lenta pero continué prepa
ración para el ingreso en lus sanato
rios, manicomios y hospitales.

Obrando con lógica, el ministro de 
Instrucción pública debiera dausu- 
raí', como dice eleganiemente el 
suelto que arriba queda copiado, an
tes que ningún otro establecimiento 
de ensrñanza, la Escuela Ntrmal de 
la calle del Barco, trasladando tan 
importante y necesaria institución á 
otro local del Estado, que bien pu
diera ser, por el pronto, d mismo en 
que esta instalada la E.-cueia de 
Sordomudos y Ciegos, si, como es de 
suponer, hay capacidad bastante pa
ra la Eccuela Normal de .Maestras 
en aquel magnífico edificio.

Siguiendo las cosas como ahora es- 
tan, con un plan tan recargado de 
enseñanzas como el decretado últi-
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níamente, y coa un local como el de 
la calle del Barco, las ainmnas del 
Magisterio, mas que à instruirse, 
irán allí á destruirse...; y perdón 
por el juego de palabras.

ZKÜA.

SECCION OFICIAL
Ninisterio de la Gobernación

REAL ORDEN

Vista la consulta formulada por 
V. S. acerca de si en los presupues
tos municipales para el año proximo 
de 1903 han de seguir figurando loa 
gastos para el personal y mater'al 
de primera enseñanza, considerando 
its todavía como carga de los pue
blos aun que ios satisfaga directa
mente el Estado, ó solamente ios de 
alquiler de casa, material de adul
tos, oremios y demás aumentos vo
luntarios:

Corsiderandoque por el Real decre
to de 26 de Octubre de 1901, expedi
do por el Ministro de Instrucción pú 
blica y Bellas Artes, ya se dispuso 
que los sueldos de los Maestros y el 
material de las Escuelas públicas de 
primera enseñanza se satisfarán por 
el Estado, y que los gastos de arren
damiento de casas-escuelas y h- bita 
ciones de los Maestros, así como los 
de construcción y reparación de lo
cales destinados á e.stos sei vicios, 
serán de Iti obligación de los respec
tivos Ayuntamientos:

Considerando que por el art. 13 de 
la ley de presupuestos de 31 oe Di
ciembre de 1901, se establece defi- 
Ditvamente que las obligacione.« de 
personal y material de instrucción 
primaria que se devenguen desde 1 ® 
de enero de 1902, á excepción de las 
correspondientes á las Provincias 
Vascongadas y Navarra, serán satis
fechas por el Tesoro con cargo al 
presupuesto de gastos del Estado:

Considerando que por el art. 23 de 
la misma ley se suprimió la facultad 
de los Ayuntamientos para estable
cer recargos sobre la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería:

Considerando que por Real orden 
de 18 de junio último, el Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
dió conocimiento á este de la Gober
nación de que algunos Ayuntamien
tos se negaban á pagar los alquile
res de casas-escuelas y habitaciones 
de loa Maestros, y con este motivo 
se publicó en la Gaceta de 15 de julio 
próximo pasado la Real orden de 30 

de Junio anterior, encargando á loa 
Gobernadores que no autorizasen los 
presupuestos uiunicifjales sin la pre
via consignación de los ciéditos co
rrespondientes a los gastos aluuidos:

Considerando que por otra Real 
orden del propio Ministerio de Ins
trucción púuiica y Bellas Artes de 14 
de junio proximo pasado, inserta en 
la Gacela de 19 del mismo mes, se 
dispuso que el pago de los nuevos 
aumentos voluntarios, premios y re- 
♦ribuciones de lo.s M.estros de prime
ra enseñanza sean de cuenta, desde 
1.® de enero próximo pasado, de los 
respectivos Ayuntamientos:

Considerando que en ios a''tículos 
74 y 75 del reglamente de 14 de 
septiembre último para la provisión 
de las escuelas (le primera enseñanza 
se ha declarado que no se reconoce
rá para el ¡ago por el Estado ningún 
aumento voluntario que haya sido 
reconocido por lo.s Ayuntamientos 
con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 1901, ni tamjioco los concedidos 
con anterioridad, bi ¡os inteiesados 
no los hubieran venido disfrutando 
antes de aquella fecha; que dichos 
aumentos ptidrao ser otorgados y 
percibidos con cargo al pre.supuesto 
municipal, y que los Ayuntamientos 
pueden crear y VdsfWt^rfibf su cuen
ta plazas de Maestros ó Auxiliares si 
lo juzgan conveniente;

S. M, el Rey (Q D. G ) se ha ser 
vido disponer que se manifieste á 
V. S,, -á los efecto.s del art. 150 de la 
ky de 2 de octubre de. 1877, que en 
Ins presupuestos municipales para 
1093 sólo deben figurar para primera 
enseñanza :

l .° Los gasto.s de arrendamientos 
de casas escuelas y habitaciones de 
los Maestros, así como los de cons
trucción y reparación de locales, se
gún lo prevenido en el art. 12 del 
Real decreto de 26 de octubre de 1901

2 .’ Los d» más gastos de carácter 
voluntario :iue tengan por convenien
te establecer los Ayuntamientos en 
pro de la ens ñanza pública, y los 
premios y nuevas retribuciones con
venidas que se hayan concedido á 
partir de 1.’ de enero próximo pasado, 
de conformidad con lo resuelto en la 
Real orden de 14 de lunio último y 
artículos 74 y 75 del Real decreto de 
14 de Septiembre siguiente; y

3 .° Que esta dispo-^ición se publi
que en la Gacela de Madrid y Bole^ 
Ibies o/lciales de las provincias para 
general conocimiento.

Le Real orden lo digo á V. S. á los 
efectos correspondientes. Dios guar
de á V. . muchos años. Madrid 3 de 

octubre de 1902.-S. MORET.-S- 
ñor Gobernador civil de Jaén.

{Gacela del 4 de octubre).

JUNTA PROVINCIAL 
d.e Instr*íxccióii pú.t>lica 

d.© JLiOgvoiio.

OlrcuLlar*
2195

No habiendo dad cumplimiento 
losSres. Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se expresan à cuanto 
se les tiene prevenido sobre reorga
nización de la» Juntas locales de 1.* 
enseñanza, en circulares insertas en 
los Solelines o/iciales de la provin
cia, números 205, 206 y 220, corres
pondientes á los día.s 16 j 30 de 
teptiembre último y 4 dei actual, he 
resueltor imponer á c;.da uno la 
multa de 17 pesetas y 50 céntimos, 
que harán efectiva en el papel del 
sello que corresponde, dentro del 
término de diez días, sin perjuicio de 
exigirles además, la responsabilidad 
que proceda, si en el (dazo de 5 ° día 
no remiten á este Gobierno los da
tos que se interesan en las circulares 
de las techas mencionadas.

“T’ogroTd'n feôVtübre de 1902.— 
El Gobernador, José Muuoz del Cas
tillo.

Pueblos á que se redere la
anterior circula?'

Tudelilla Lardero
Cihuri Murillo
Sojuela Sorzano
Hormilla A lesón
Tricio A nguiano
Viniegrade Abajo Arenzana Arriba
Almarza Canales
Montalvo Cárdenas
Santa María de Estüllo

Cameros Ledesma
Castroviejo Villavelayo
Enciso Pazuengos
Robres Santurde
Villarroya Nestares
Casalarreina Villanuevade Ca
Sajazarra meros
Ribas Sotés
Alberite Brieva.
Cenicero

Oircixlar*
2206

Para el cumplimiento del artículo 
6.® del Real decreto de 31 de agosto 
último, las hojas de servicios que 
para su certificación han de presen
tar los Maestros en la Sección de
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Instrucción pública y Bollas Artt^s, 
han de hallarse extendidas con toda 
escupuloaidad, haciendo constar las 
notas favorahlOby desfavorables ob
tenidas en el ejercicio de su profe 
siOn, licencias disfrutadas y autori
dad que las concedió, duración de és 
tas y demá'^ datos procedentes; ad 
virtiendo que la omisión de alguno 
de éstos ó la inexactitud en cual
quiera de ellos sera causa para no 
dar curso à esta clase de documen
tos.

Logroño 18 de octubre de 1902.— 
El Gobernador Presidióte, José viu 
ñoz del Castillo.

Distrito universitario de Zaragoza.

PRIMERA EbSEÑANZA

Devueltos por la superioridad, con 
su orden de 18 de septiembre último, 
recibida el 22, los expedientes incoa
dos para proveer por los concurfos 
de traslado y ascenso varias escuelas 
vacantes, dotadas con sueldo 8U(>e- 
rior á 825 pesetas anuales, anuncia
das respectivamente en 8 de no iem- 
bre de 1901 y 8 de abril do 1902, y 
cuya clasificación general de aspi 
rantes y propuestas fueron publica 
das, rectificadas las del concurso .do,.. 
trasladóles la Gaceta,correspo- dien
te al día 21 de junio, y las del con
curso de ascenso es la Gaceta de 12 
del mismo mes del corriente ano, el 
Consejo uni œrsitario de este distrito, 
en sesión celebrada bajo mi presi
dencia el día 26 del indicado septiem
bre, y de conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 36 y 37 del regla 
mento de 6 de julio de 1900, dispo- 
sil iones que antes no cumplió por no 
deteiminarlo la Real orden de 4 de 
noviembre de 1901, reunióse con 
el objeto de informar las reclamacio
nes habidas con motivo de las pro
puestas formuladas.

Del examen de las referidas recla
maciones y antecedentes legales re
sulta, en cuanto afecta al concurso 
de traslado.

Primero. Que las de D. Urbano 
Mingueza y Arrranza procede deses
timarse, porque el propuesto para la 
escuela de Zaragoza, 1). Francisco 
de P. Gonzalez García de San Pedro, 
se halla clasificado con sujeción á la 
primera circunstancia de preferencia 
que establece el art. 45 del regla
mento de 6 de julio de 1900, confer 
me al cual y al Real decreto de 26 
de octubre de 1901 se tramita y re
suelve este concurso.

Segundo. Que de' conformidad á

lo dispuesto en el art. 81 del mismo 
reglamento» procede excluirdel men
cionado concurso de traslado al as 
pirante D. Urbano Mingueza, por no 
.serle computable el sueldo ”10 2 090 
pesetas más que para las escuelas de 
Madrid, circunstancia que invofanta 
rinmente no se tuvo en cuenta al ha
cer la clasifioaeiÓB ó propuesta ge
neral, quedando de este modo resuel
ta la reclamación de D. Mateo del 
Brío y Juan, a quien corresponde 
cla^itícarlü con el número 2 de orden 
para la escuela vacante en Zara
goza.

Tercero. Que rectificado el con
curso de que .se trata, conforme á 
las pretericiones contenidas en el 
Real decreto de 26 de octubre últi
mo ya mencionado, según dispuso 
la S i[)erioridad en su orden de 4 de 
juitio anterior, no procede acceder á 
la modificación que solicita el con 
cursante I». Nemesio de Vargas y 
Mestre.

Cuarto. Que procede clasificar 
con el núm. 3 de orden, para las es
cuelas de 1.100 pesetas, en el con- 
cur.so de traslado, al aspirante don 
Andié.s Centreras y Torre, que por 
suponer equivocadamente que nece- 
-itaba rehabilitarse, había sido ex
cluido del mencionado concurso; 

-, cuenta quince anos, diez meses y 
veintidós días de servicios no inte
rrumpidos en la escuela de San 
SHvador del Valle (Matamoros), y 
en su virtud le corresponde la escue
la de Santo Üomingo de la Calzada; 
al propuesto para ésta, D. Julián 
Laealle, le corresponde la de Briones 
y à,L). Francisco Santiago Milla y 
Plaza la de Arnedo, no correspon
diendo ninguna al aspirante D. Ma
nuel Saenz y Ruiz; todo ello sin 
perju ció de los acuerdos de la Su
perioridad al estimar los derechos de 
admisión del reclamante indicado 
don Andrés Contreras, quien si bien 
como queda dicho, lleva en la misma 
escuela que sirve los años que se 
mencionan en la categoría de l.lOO 
pesetas, no cuenta mas que un año, 
nueve meses y veintiocho días.

Quinto. Que hallándose clasifi
cado D. José Manuel Ayora Bosque, 
Mae.stro de Valde.'’robres, conforme á 
ias circunstancias de preferencias 
.■pie establece taxativamente el artí
culo 27 del citado Real decreto 26 
do octubre, procede desestimarse bu 
reclamación.

Sexto. Que procede asimismo de
clarar no haber lugar á lo solicitado 
por Ü. Victor Ochoa Sodupe, en aten
ción á que el Maestro propuesto en 
primer lugar, por concurso de ascen

so, para desempeñar una escuela dhe 
1.100 pesetas, D. Domingo Osés 
Aguinaya, cuenta con treinta y seis 
años y trece días de servicios en la 
Escuela de Carcastillo, que desempe
ña, y, por lo tanto, está bien clasifi
cado conforme á las prescripcioues 
del repetido art. 27.

Séptimo. Que procede confirmar 
la exclusión del concursante don 
Francisco A varo Cambronero, Maes
tro de Fa ón, según dispone la or
den de ¡a Superioridad de fecha 7 de 
enero de 1901.

Oíítavo. Que procede acceder á lo 
solicitado por la reclamante doña 
Elena Esparza y Nougués, quien lle
vando en la ó{)oca de su soli -itud 
treinta y cuatro años, once meses y 
trece días de servicios en la escuela 
de Elche, dotada á la sazón con 1.650 
pesetas, debe proponer-^e en primer 
lugar parala vacante de Zaragoza, 
con 2.00 pesetas, conforme al real 
decreto precitado.

Noveno. Que la concursante doña 
Miríade la Encarnación Guillén y 
Achirica se halla clasificada confor
me á sus méritos y servicios, por 
cuya virtud procede desestimar la 
reclamación de la interesada aspiran- 
tea la escuela de niñas de Huesca.

Dé ‘imo. Que deña María Joaqui
na Montero Lamet, concursante á la 
misma vacante en Huesca, dotada 
con 1 375 pesetas, debe ser colocada 
en primer lugar y propuesta para di
cha escuela por justificar debidamen
te que hace treinta años, un mes y 
quince días que sirve la de Palma 
uel Río.

Decimo primero. Que procede 
asimismo colocar en el segundo lugar 
para la referida escuela á la concur
sante doña Paulina Millan y Fajón, 
por contar veinticinco años, tres me
ses y quince días de servicios en la 
escuela de Mogente, desde la cual 
solicitó.

Décimo segundo. Que doña Emi
lia Borg Lucia debe ser clasificada 
con el número 4 para la escuela de 
que se trata, en lugar del 8 con que 
figura en la propuesta general del 
concurso Je ascenso, por llevar diez 
y nueve años, tres meses y siete 
días de servicios en la escuela de To
rrente que desempeñaba á la focha 
de su instancia.

Como consecuencia de lo expuesto, 
el Consejo entiende que procede mo
dificar la clasificación de maestras 
aspirantes á la referida escuela de 
Huesca, en la forma siguiente:

Núra. 1. Doña María Joaquina 
Montero Lamet.

Núm. 2. Doña Paulina Milláa
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Milláii Fajón.
Núm 3. Doña Isabel C. Maído- 

nado Gragera.
Núm. 4. Doña Emilia Borg Lu

cía.
Núm. 5. Doña Filomena Bernad 

Escuiihuela.
Núm. 6. Doúa Rosario Ramos 

Iglesias.
Núm. 7. Üoña Juliana Soria Mu

ñoz; siguiendo después el mismo or
den que Consta en la clasificación 
primitiva.

Decimotercero. Que á D.® Juana 
Sáenz de Buruaga y Muro, debieion 
acreditársele veinticuatro años, dos 
meses y diez y seis días de servicios 
en la escuela de Navarrete, que ser
vía en la época del concurso d*' que 
se trata, y clasiQcarla con el número 
3 de orden para las vacantes de 1.100 
pesetas, procediendo ser propuesta 
para la de Burgo de Osma en lugar 
de l).“ María Román Romero, que 
reúne inferiores servicios.

Décimocuarto. Que la concursan
te núm. 12 para las citadas escuelas 
de 1 loo pesetas, D.® Serafina Gimé
nez Sanchez, procede clasificarla con 
el núm. 8, pues deben computársele 
diez y ocho años, tre.« meses y vein
titrés días de servicios en la escuela 
de Navas del Marqués, que servía en 
la época del concurso.

Y conformándose el Rectorado con 
los anteriores informes, ha tenido á 
bien resolver como en los mismos se 
propone.

Lo que se hace público á los efec
tos del artículo 37 del citado regla
mento de 6 de Julio de 1900.

Zaragoza 7 octubre de 1902. — El 
Rector, M

{Gacela de! 12 de octubre),

VACANTES
CONCURSO UNICO

Zaragoza

De nif¿os — ' mbe!, Langa, Mone- 
grillo, Tieiga, ViÜafranca de Ebro y 
Villanueva de Jicola, con 625 pe
setas. *

De niñas.— Agiñlóü, Boquiñeni, 
Langa, Moripgrillo, Moneva, Piuse- 
que, El Pozuelo, Plenas y Villanng. i 
va de Jicoia, con 625 pesetas; Puru- 
josa (incompleta,) con 500.

Amóos seæos, para maesiro. — El 
Busto, con 550 pesetas; Aladré;,, 
con 450; Mía nos y Rodéo, con 350- 
Contamina, Pardos (Abanto) y Rues- 
•ca con 250 pesetas.

Amóos sexos para maesíra.~Lu- 

cena, Jaraba y Vistabelia, con 550 
pesetas; Nuez ue Ebro, con 450; 
Fombiiena, con 350; Lechón, Plei- 
tas y Torrecilla de Valmadrid, con 
250.

Auxiliarla. — La Almunia (párvu
los), con 625 pesetas.

(i9. O. 1 * de octubre.)

Oulpúzcoa
Amezqueta, niños, con 625 pese

tas; Isasondo, id. con 625; Salinas 
de Leniz, id., con 625; Bairio de 
Iciar (Deva), id., con 625; Barri.o de 
Aizarna (Cestona,) id., con 500; Ga- 
niza, i.Jem con 300; Amizqueta, ni
ñas, con 625; Tolosa, auxiliaría, 
idem con 625; Barrio de Ürgoven 
(Oyarzun,; mixta, con 550; Lanaul, 
ídem con 425; Barrio de Aguinaga 
(Usibil,) id., con 350; Barrio de 
Nuarve (Azpeitia,) id., con 300; Be- 
rrebi, id., con 250 pesetas.

NOriCIAS
En vista de las muchas consultas 

que se nos dirigen por \ arios maes
tros respecto de la cantidad que de
ben consignaren el prí^supuesto del 
material de la escuela de adultos pa
ra el año de 1903; hemos de manifes
tarles que en dicho • presupuesto no 
deben consignar mas cantidad que la 
que venía figurando en los presu
puestos municipales antes del 31 de 
diciembre de 1901, y que el servicio 
de la referida clase sólo obliga á los 
Maestros de escuelas elementales 
complet 18 de niños.

Si en el presupuesto de 1902 el 
Ayuntamiento respectivo tiene con
signado alguna suma pura material 
de dicha escuela, ei maestro no de- ¡ 
be hacer mención de dicha cantidad ¡ 
al formar el nuevo presupuesto para ' 
el año 1903. ;

Y si el Ayuntamiento de la locali- ¡i 
dad no tiene consignado en presu- •! 
puesto cantidad alguna para atender !i 
al servicio de la escuela de adultos, j 
y tampoco lo facilita, debe poner este i 
hecho en conocimiento del Sr. Gober- ! 
nador, para que obligue al Ayunta- >¡ 
miento a cumplir el servicio que so- ¡ 
bro escuelas de adultos le. ordenan ! 
las vigentes disposiciones, teniendo i 
presente los maestros, que no es ra- i 
zón legal la que por falta de material í 
dejen de dar dichas clases, por cuya 
razón, los gasto-! que se originen, 
serán de cuenta de los Ayuntamien- । 
tos respectivos.

•^®oún dispone el nuevo Reglamen
to de provisión de escuelas fecha 14

de septiembre último, en su artículo 
14, para desempeñar interinamente 
escuelas dotadas con sr.exdos de 625 
pesetas ó menos, bastará po.seer el 
certificado de tener aprobada la re
valida dci grado elemental, enten- 
dióndose que solo para la provisión 
interina de escuelas dicho certificado 
de reválida equivale al certificado 
de aptitud.

lambiéu en casos de necesidad y 
cuando falten aspirantes tituiares 
que hayan cumplido 21 años, podrán 
ser nombrados maestros interinos 
que no hayan cumplido la expresada 
edad.

Hacían falta estas modificaciones 
reglamentarias para facilitar la pro- 
VLiióü interina de bastantes escue
las que se hall n cerradas por no ha
ber personal con aptitud legal para 
desempeñarlas.

Ha sido nombrada maestra d© 
Mucilla D.* Joaquina Suso, que en 
actualidad desempeña la escuela do 
Santurdejo.

Por habérmele concedido la susti
tución a D.“ Ascensión Morales, 
maestra de Sao Vicente de la Sonsie
rra, ha cesado esta en su cargo, que
dando en .‘.•ü lugar D.* Casimira 
Zábí!.

Ha tomado posesión de su cargo, 
el nuevo lusjiectorde primera ense
ñanza de Alava, Ü. Juan Bautista 
Marín.

CJjR íSPdN JENCIA
— ■ - - ____

B. II. C —Eufcrep^ados textos.
D F. . ií.=Rem¡tiilo pt r el ferrocarril á. A.
L> M. P.—Presentados ducniuentos, confor

mes.
D.“ J. B —Remitido por correo certificado.
B."’ T. B.—Idem con el portador de su carta.
J->. D. H —Idem por correo certificado.
O. J. G. 1). — Contestada consulta.
i>. ü. G.— Idem id. y remitida H
L>. V. M. Y.—Recibido. — Se harán 100.
D. C. C.—itemitido por correo certificado.
D. E. C. — Idem per id. id.
,D. M. S.—Presentadas reintegro 0,30.
D. C. E.—Liquidado hasta hoy.
D.“ rí. G.=l¡emitido por correo certificado. 
D.“ S. V.—Idem por id. id.
D.* F, E.—Idem por id id'
D.“ L. S.—Idem pf;r ferrocarril.
L B. R —Ideui con el carretero.
1). M. S. M.—Idem con D B. K-
B. V. L.—Idem por Ferrocarril á Heilin y 

contestado.
B. Y. B.—Idem por correo certificado.
D.“ M. R.—Idem por Id.
B. H. S'—Idem por id. certificado.
B. Ï V.—Idem con su hijo y liquidado.
B. M. B.—Idem por la portadora de su carta.
B. M. do L.—Remitido por correo.
B. M. S —Idem por id certificado.
B.* i-*. G.—Contestada consulta.
B.® A B —Remitido por correo.
B. R. G.—Idem por id.
B.“ íí. G.—Idem por id.
B. E. B.—Idem por id.
B. J. C. B.—Idem por id. le complaceremos.
B.‘ J. B—Idem P. y preparado encargo.
B. J. M.—Idem por la portadora de su nota.
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